
¿No puedes votar tu mismo, por ejemplo, porque estás enfermo o en el extranjero? 
Entonces puedes pedir a otro votante que vote por ti. Esto se llama autorización. 
Sólo puede autorizar a alguien si realmente no puedes votar tu mismo.

	 Tú eliges
	 Tú eliges si quieres pedirle a otra persona que vote por ti. Otra persona no puede pedirte
	 o presionarte para que entregues tu tarjeta de registro electoral. También eliges a quién pides 		
	 que vote por ti. Así que nunca entregues sin más tu tarjeta de registro electoral.

	 Castigable
	 Abusar de la posibilidad de votar por autorización está penado por la ley. Es ilegal sobornar a 		
	 alguien o prometerle un regalo a cambio de su voto. También es punible dejarse sobornar para 	
	 entregar la tarjeta de registro electoral.

	 ¿Cómo funciona la autorización?
	 Para autorizar a otra persona, rellene el reverso de tu tarjeta de registro electoral. Rellene 		
	 primero tus propios datos, y, a continuación, los de la persona a la que deseas autorizar. 
	 También debes poner tu firma en el reverso de la tarjeta de de registro electoral. De este modo, 	
	 declaras quién puede votar en tu nombre. Al votante que vote por ti, entrégale también una 		
	 copia de tu documento de identidad.

	 También puede autorizar a otro votante por escrito. ¿Quieres saber cómo funciona?
	 Visite www.rijksdienstcn.com/elekshondikonsehoinsular.

	 ¿A quién puedo autorizar?
	 Puede autorizar a una persona si:

•	 también puede emitir un voto para la misma elección
•	 vive en la misma isla
•	 emite tu voto al mismo tiempo que su propio voto

Un votante puede votar hasta por otros dos votantes en total en unas elecciones.

Si no es posible que un empleado vote fuera del horario laboral, el empresario está obligado a darle tiempo 
para hacerlo. Los trabajadores pueden disfrutar de hasta 2 horas de permiso.

NO PUEDO VOTAR YO MISMO
EL 15 DE MARZO, ¿PUEDO PEDIR A OTRA

PERSONA QUE VOTE POR MÍ?

Elecciones del Consejo Insular 2023

Para más información sobre elecciones y autorizació
visite www.rijksdienstcn.com/lekshondikonsehoinsular  o en la pagina de Facebook ‘Island Council Elections’
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